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REPUBLICA DEL ECUADOR 
SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

  

DE LA ESCRITURA PÚBLICA DE TRANSFORMACIÓN 
DE COMPAÑÍA LIMITADA A SOCIEDAD ANÓNIMA Y 

ADOPCIÓN DE NUEVOS ESTATUTOS, DE LA COMPAÑÍA 
ESPEND ESPECIALISTAS EN ENSAYOS NO (2 

DESTRUCTIVOS CIA. LTDA. a 
$ 

Se comunica al público que la compañía ESPEND ESPECIALISTAS? 

EN ENSAYOS NO DESTRUCTIVOS CIA. LTDA. se transformó en 
Sociedad Anónima y adoptó nuevos estatutos, por escritura pública 
otorgada ante el Notario Quinto def Distrito Metropolitano de Quito, el 
15 de Septiembre del 2009, fue aprobada por la Superintendencia de 

Compañías, mediante Resolución No, SC.IJ.DJCPTE.Q.09.004526 de 
28 de Octubre de 2009 

1. - LUGAR Y FECHA DE LA ESCRITURA DE CONSTITUCIÓN: 
QUITO 10/3/2006 

FECHA DE SU INSCRIPCIÓN EN EL AEGISTRO MERCANTIL: 

25/4/2006 

2. - DOMICILIO PRINCIPAL: Quito.- Pichincha 

3. - DURACIÓN: Hasta el 25 de Abril de 2056 

4. - CAPITAL: Suscrito US$, 30,400.00 dólares de los Estados Unidos 
de América, dividido 30.400 acciones de US$ 1 cada una. 

5. - OBJETO; Prestar servicios de inspección con END de defectología, 
medición de espesores y control de corrosión en todo tipo de materia, 
servicios de mantenimiento y pintura de aeronaves, servicios de elabo- 
ración y aprobación de procedimientos.... 

7. - ADMINISTRACIÓN Y REPRESENTACIÓN LEGAL: La Compañía 
será gobernada por la Junta General de Accionistas y administrada por 
un Presidente Ejecutivo y por un Gerente General. El representante 
legal de la compañía es el Gerente General. 

Quito, 28 de Octubre de 2009 

Dr. Oswaldo Rojas Huilca 
INTENDENTE JURÍDICO 

  

  

  

 


